
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 27 de febrero de 2023. Señora Juez, le informo 

que, conforme al reporte de títulos extraído del portal web del Banco Agrario de 

Colombia, se pudo evidenciar que, la empresa pagadora del ejecutado ha 

realizado dos depósitos correspondientes a los descuentos de nómina a partir del 

16/12/2022 a favor de la señora JENNIFER VANNESA GARCÍA. 

 

ESTEFANÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN 

Escribiente. 

 

                                         

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00620 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, reitera el 

Despacho que, no es procedente dar apertura al incidente de solidaridad 

en contra del pagador, en cuento a que, este ya viene efectuando el 

descuento de nómina y la respectiva consignación en el Banco Agrario de 

Colombia a órdenes de la ejecutante, tal y como se ordenó mediante 

auto del 17 de junio de 2022 y oficio No. 0262 del 29 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:



Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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